
voluntana,que en ella echaren lasHetmanas, 
la qual fe abrirá en prefencia de la Hermana 
Mayor , Secretaria , y alguna Confiliaria , el 
primero Domingo de cada mes ,y fe confu
ndirá en aquellas nccefsidades mas vrgentes 
de las pobres Enfermas; cendra á fu cuy dado 
la Teforera la llave de dicha Caxa. 

PROVISOR A. 
Avrávna Provifora ,á cuyo cargo eftén 

todas las cofas comeftibles para el alivio, y 
regalo de las pobres Enfermas , todo lo qual 
franqueará fiempre que fuere mcneffcer , fm 
alguna omifsion ,como na fea cofa que dañe 
alas Enfermas. 

ROPERA. 

También avrá vna Ropera, á cuyo cuy-
dado efté e! guardar la Ropa nueva, remen
dar la vieja,que las Hermanas traxeffen,y dar
la fiempre , que de orden de la Hermana 
Mayor le fea pedida, para el alivio de las 
Enfermas. 

LECTORA. 
Avrá vna Lectora , que entretenga con 

Lección Efpiritual el tiempo medio,quc ay en 
irfe juntando las Hermanas ,hafta que llegue 
la hora dé entrar á fus exercicíos á la Enfer
mería, que feria las tres en Invierno ,y á 
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las quatro en Verano; y defpues de eftos aca
bados , ocra media hora , fino es que aya 
lunta fecreta, qae entonces leerá fu fe gun-
da, ü otra que nombre la Hermana Mayor, 
íi acaío la Leclora primera fuere de la lunta. 

ENFERMERAS. 
Aya también dos Enfermeras , á cuyo 

cargo efté ir á vifitar las Hermanas Enfer
mas de parte de la Congregación ,confolan-
dolas en fa aflicción , y dándolas alivio en lo 
que cupiere j y fi eftas no pudieren , la Her
mana Mayor podrá nombrar otras, que va
yan á eftaVifita. 

MAESTRA DE CEREMONIAS. 
Difponefe por eíla ConíKtucIon , que 

aya vna Maeftra de Ceremonias, que enfeñe 
á las Hermanas aquella compoftura que de
ben tener, afsi en el Oratorio , como Enfer» 
merias,y demásafsiftenciasá la Congrega
ción; feñalará los lugares pertenecientes á los 
oficios, y antigüedades, para que no fuce-
dandiílurvios entre las Hermanas. 

PORTERA. 
Aya también vna Portera, á cuyo car

go fea abrir, y cerrarla puerta del Oratorio, 
quando lasHermanas «ntraren, ófalieren d« 
la Enfermería. 

CONS< 



CONSTITUCIÓN V. 
Padre Efpiritual. 

Ordenaíe por efta quinta ConftitucioB, 
que la Congregación tenga vn Padre Direc
tor , ó Efpiritual, á quien fe confuke lo que 
fe pueda ofrecer , y determine en las dud as lo 
que deban hazer las Hermanas; porque fiem-
prefe requiere perfona que dirija en la ma
yor perfeccionlos Individuos de vna Comu
nidad , qae fe dedica al fervicio de Dios. 
Ordenamos por efta Conftitucion,tenga fiesn-
pre la Congregación vn Padre Sacerdote Re-
ligiofo de la Hofpitatidad del Patriarcha San 
luán de Dios, el qual tenga el nombre de 
Director, y con quien todas , y cada vna de 
por si, comuniquen , y comunique lo que fe 
les pueda ofrecer, en orden al mejor ,y mas 
pacifico cumplimiento de los Eftacutos de la 
Congregación : A eñe mifmo Padre Director, 
pediránlasHermanaslashonre, afsiftiertdo á 
laslútas generales,que fon dos;?na,en el día 8 
de Septicmbre;y otra,en el Domingolnfraoc-
tavo deN P.S.Juan dcDios;y en lasparticula-
res,con fu prefencia eftarán- mej«r,y mas con
formes para determinarlo que fuere mas con
veniente. K efte mifmo P.Director han de cf-
tár todaslaslndividuas de la Congregación 
obedientes, fuletandofe á loque determina
re en quanto fe le confutare, porque en efti 
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parte viene á fer el Superior; y el mifmo ( fi 
neceílariofuere) también reprehenda á la 
Hermana Mayor en lo que huviere digno de 
reprehenfion; y afsi, todas la s Hermana sue
nen Superior , finque aya alguna fin que lo 
tenga; pudiera fuceder,que la Hermana Ma
yor tuviera algún defecto notable , y paisa ra 
con el ,porfaltar Superior, que con afpereza 
la reprehendiera ,fe$un fuere el tal.defecto. 

CONSTITUCIÓN VI. 
Grdenafe, que el numero de las Hsrmants de 

ejia Congregaeion , fea de tremía 
y tres. 

El numero de las Hermanas de eíla Santa 
Congregación, fe ordena fean treinta y tres, 
por aísiroilar á los treinta y tres años, q Chrií-
to Nueítro Redemptor vivió entre los hom
bres , bufeando Enfermos que fanar de todas 
dolencias de alma ,y cuerpo; las diligencias 
que han de precédeles pretenderlo con gran
de fervor de caridad , avifar á la Hermana 
Mayor, para que con fu orden la entregue á 
la MaeítradeNovicias; y eíta lagovernará, 
y dirigirá ,para que en compañía de toda la 
Congregación, en el lugar que le correfpon-
¿c , practique, y vea practicar los exercícios 
de caridad , y miferieordia , que exercican 
Vií demás Hermanas, y la Congregación vea 
también fi les puede exercitar.s y no avien do 
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inconveniente, y obtenida la licencia de fu 
Superior, ó Superiores, é inflando el fervor 
de fu vocación ,quando le parezca á la Her
mana Miyor, cop coníejo de las Cooiiiiarias, 
y Maeftra de Novicias,le darán , como en 
efperancas, a la Precendience, Perillo,y Man
gas de (Jerguilla parda, y vn Delantal blan
co , para que (irva en los exercicios: defpues 
de algún tiempo ,ú tiempos, pretenderá fe le 
haga Hermana del numero ,para loqaal da
rá Memorial, alegando fi tiene alganos años 
de cita precenfion; también prefencará la li
cencia de fus Superiores, íi los tuviere. Efte 
Memorial, y licencia los entregará ala Se
cretaria , para que haga relación de ellos en 
Iunta fecrcta; y alli la Hermana Mayor, y 
demás Hermanas, podrán determinar, fi con
viene conceder, dilatar, ó negar dicha pre
tendan; y concediendofe , fe dará orden pa
ra que dos Hermanas de el numero hagan in
formación fecreta de vida'; y coftumbres de. 
la dicha Pretendiente ; y fiendo eftos buenos, 
le le citará dia, en que defpues de bendito, 
(fe le dará por la Hermana Mayor) vn Cafa-
con de Manga Boba , que llegue hafta la ro
dilla ,de Gerguilla parda, y fe le ceñirá con 
Vna Correa bendita, con las quaies Ceremo
nias , y deprecaciones hechas á Dios, y á la 
Virgen, quede recibida en dicho n.umeto ; y 
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tenga voz, y voto, corno las demás Hermas 
ñas de el numero, y la fieme la Secretaria en 
el Libro con fu norrbre, y cognoraen de fu 
devoción, y pueda obtener los Oficios de 
dicha Congregacien ;y á ninguna de eftas di
chas Herma ñas fe le borre de dicho Libro, fi
no es por muerte ,ü otra gravifsima caufa, 
como es, no querer fer Hermana, y aun para 
eftofele ha de reconvenir de parte de la 
Congregación , vna ,dos,y tresvezesi y ne-
gandoíe á la afsíítencia de fus exercicios en 1 a 
Congregación , ü diziendo abfolutamente, 
que la Dorten,fe paíTara ahorrarla ; por au-
feacia , enfermedad , ó otro inconveniente 
involuntario, no fe borrará ninguna , pues no 
fe mira tanto el efe£to , como al afeito, y en 
particular, quando el numero no cfté curo.-! 
plido. 

CONSTITUCIÓN VII. 
Ordena/e aya el numero de feisSupernumerariasy 

á mas del numero de las treinta y tres. 

Porque puede acontecer eftár completo el 
numero de las treinta y tres Hermanas , fe 
difpone por eftaConftitucion/e admitan otras 
feis Supernumerarias, que efías entren en nu
mero , no fegun fu antigüedad ,fino es fegun 
fus méritos, o virtudes ,como pareciere á la 
lunra fecreta, 
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CONSTITUCIÓN VIII. 

Forma t y tiempo en que fe ha de elegir la Her
mana Mayor y ¡os demás Oficios. 

Ordcnaíe poreftaConftirucion,quc el 
día 8.deSeptiernbre,en que fe celebra ia Na
tividad de Nueftra Señora, y Titular de elta 
Sanca Congregación, juntas ,y congregadas 
todas las Hermanas de numero , Novicias, y. 
Supernumerarias en laSala deOratono,avien 
do ConfeíTado, y Comulgado , dicho por el 
Padre Dire&or el Hymno del Efpititu Santo: 
VeniCreator, ylasHermanas vn Credo al 
Efpiritu Santo , para que alumbre fus e nten-
dimientos, para que fin pafsioa, ni afliccio n, 
acierten áhazer tanfolo aquello,que mas fue
re del agrado de fu Divina Mageftad , perfe-
verancia , y aumento de eíta Santa Congre-
gacion,y mayor bien de nueftras Amasias po
bres Enfermas; y aviendo precedido dos Iun-
tas ("ceretas, ó particulares, del Padte Dlrcc-: 
tor, la Hermana Mayor , las dos Confiliarias, 
la Camarera, Maeftra de Novicias, la Tefo-
rera ,y Secretaria, las quales en dichas llan
tas, en preferida del Padre Director , quien 
las preíidirá, para quitar qualquierdiltiirrio, 
conferirán quien es mas apta, ó mas á propo
sito para Hermana Mayor ; y efta con otra, 
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también benemérita para el dicho oficio , fe 
propondrán por la Secretaria en la Iunta ge
neral ; también íe conferirá Cobre los demás 
oficios,para quitarqualquier fufpenfion , ó 
turbación en eldia de laíunta generahy avié-
do hecho íeñal el Padre Director,fe levanta
ran las Hermanas, y tomando fus afsientos, 
conforme á fus oficios^hará relación la Secre
taria de las Iuntas precedentes, y lo deter
minado en ellas, nombrando las dos mas be
neméritas, y en primer lugar irá la que mas 
conveniente huvierc parecido en dichas Iun. 
tas;y repartidas por la Secretaria á cada 
Hermana del numero dos Bolas, vna blanca, 
y otra negra, advirtiendoles en alta voz, que 
la blanca elige, y la negra reprueba, y que fe 
vota por la Hermana N. que es la que vá en 
pnmer lugar para Hermana Mayor, irán to
das las Hermanas por fu orden , con gran 
•c°mpoítura,yfecreto,eehandQ la Bolilla blan
ca , o negra, que el Efpiritu Santo, y fu pru
dencia diftare, en algún caxoncito de made
r a j e para efte fin avrá fobre vna mefa : y 
contadas las Hermanas,}' reconocidas las Bo
las por la Secretaria, y ConíiUarias,.y hallan
do fer las blancas mas de la mitad de las Vo
tantes, queda hecha la Elección Canónica de 
Hermana Mayor en aquella Hermana que fe 
ha propueilo : pero.-fucedieado alcona-ario, 

que 



1 7 

que el numero de Bolillas fe a mas de negra s, 
que de blancas,lebolverá á votar porla-ie-
gunda propuefia ,,la qual no teniendo nvastie 
la mitad de los Votos, quedará la total Elec
ción en el Padre Dire&or , que afsl elija, vna 
.de lasóos dichas,ü otra de las demás,la que le 
pareciere mas conveniente^ la qual fe le da
rá defde luego la poflefsion, entregándola la 
liave del Oratorio , y fentandofe á la d'ieíha 
del Padre Director , y ,ía que dexa de fer a la 
izquierda; y fi pareciere conveniente imme-
diatamenie* crear los demás Oficios, ó de no, 
en la tarde fe -juntarán en la Sala de Juntas 
íecr«as,el Padre Dir.ettor,la nueva Herma
na Mayor ,y laque dexóde fer,lasConfilia-
rías, Secretaria,Camarera, Maeftra de No
vicias ,y Teforera ,lasquales crearán los Q-fi-
cios conferidos en lasluntas íecretas, que 
fon todos los déla Congrega.cion,proponien-
do por la Secretaria dos para cada Oficio ,y. 
fe elegirá la que pareciere mas benemérita, 
quedándola otra prepuefta por fu fegunda. 
Adviertafe , que la Hermana por quien fe hu-
viere de vot2r en quaiquier Oficio, falga fue
ra de la Iurra,porque ce ella fe hable con li
bertad; y queeneftasluntas fecretas aya to
do figilo, para obviar toda d¡lTenfion;y tendrá 
la Secrerariael cargo de publicar eftos Ofi-
ci oSjé intimados á las mifmasque hirvieren Q • 
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do electas en ellos,}' fabér fi lo5accptan,ó aoi 
y qualquieraHerniana que no aceptare aquel 
Oficio en que ha ficta electa, quede privada 
por tres años para ferpropuefta para losde-
másOficios;y en eftár paííados los tres a»os,po 
drá entrar áfer electa en elOficio rnifmo que 
renuRció; y firviendole , podrá defpues fer 
electa en los demás. Todo efto fe pondrá por 
la Secretaria en el Libro dcluntas,que lo fir* 
raará ,para que coarte. 

CONSTITUCIÓN IX. 
Ordena/e, y fe determina» las días de Cama* 

nitn General. 

Escoftumbre muyfanta, que toda Con-i 
gregacion aya detener alguna, ó mas Comu
niones Generales,en que todos fus individuos 
juntos comulguen; y figuiendo tan loable, y 
íuave coftumbre, fe ordena por efta Conftitu-
cion,que aya cinco días de Comunión Gene-, 
ral, en losquales todas las Hermanas del nu-
mero.Supernumerarias, y Novicias comulga
rán juntasen el Oratorio;y dichos días deCo-
munion General, fon por el orden íiguiente: 
La primera, el día 8.de Mar90.cn que fe cele-
brala fiefta deN. Patriatcha San luán de 
Dios,y Titular de la Congregación. Lííegun-
dqdia,ferá el día 10. de Agofto.en que fe ce
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Iebra la íiefta del vaícrofí>; c invi&o Martyr 
Elpaííol San Lorenzo. La tercera, ferá el día 
8. de Septiembre , enquefe celebra la Nati
vidad de Nueftra Señora, principal Titular de 
la Congregación. Laquarta,fcrá el día 14. de 
Octubre, feftividad del Archangel SanRa-
phael, Protector de laCongregacion.La quin
talera el día i . de Noviembre j en que fe ce
lebra la Commemoracion de los Difuntos, 
aplicando la Comunión de efte día por las 
Animas de las Hermanas difuntas déla Con
gregación. 

CONSTITUCIÓN X. 

De la pracliea ,y Exercicios en h Enfermería 
y Oratorio. 

OrdenafeporeítaCoriftitucÍon,quelas 
Hermanas que eftuvicren juntas en el Ora
torio, á las tres en Invierno,y á las quuro en 
el Verano , diferenciandofe los tiempos 
de Cruz á Cruz ( aunque los tiempos medios 
podrá la Hermana Mayor difpenfar entre 
mas tarde, o mas temprano, ajuftandofe á la 
mayor conveniencia de las Enfermas) todos 
los diasde fiefta ,que fon los de obligación de 
afsiftir laCongregacion a tan fanto exercicio, 
al tiempo de entrar faludarán todas á la Her
mana Mayor, ó á la que hizierefus vezss; y 

def-



'3° 
defpues en general á todas,y p'oniendofe de 
rodillas cada vna eneí fitio que le tocare, re
zara vna Salve a Nuciera Señora; y acabada, 
ie vertirá ,y ceñirá fu Saco, y aira la Lección, 
que fe eftuviere leyendo: Llegada la hora de 
entrar en las Enfermerías, y hecha íeñal poc 
la Hermana Mayorie hinca ¡án de rodillas, y 
befarán elfuelo ,y le/ancandofe , itán juntas 
en orden á las Enfetmirias,donde hincandofe 
de rodillas, harán vna breve ovacionante la 
Imagen que alli eftá ; y hecha feñal con pal
mada por laHertmna Miyor, irá cada fila 
por fu lado, haziendo las Camas délas En
fermas de dos en dos, con mucho agrado, y, 
cariño , honeilidad , y recato , confolando-
las, y animándolas eníus dolores, y tribula
ciones ,confidetando en ellas á Chrifto Señor 
N. Defpues de hechas las Camas, paitarán a 
peynará laque fequiíiere peynar ; acabadd 
cito , le lavara nías mañosa las Enfermas, en 
Invierno con agua caliente, y en Verano del 
tiempo, y enjugandofelas,y cortándoles las 
vñas, filas tuviere, haziendo la feñal déla 
Cruz en el carpo de la mano, la befarán ; y 
mientras , podrán darle los coníejosque mas 
convenientes parecieren: á eñe tiempo podrá 
la Hermana Mayor feparar alguna,© algunas 
Hermanas, para que eñfeñen de la Doctrina 
Chriftiana lo mas principal pata la falvaeion, 
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ála que lo necefsitare ,y quifiere, procuran
do felicitarle la voluntad con aftueiá íanca 
de la caridad : acabada efta función , fi tuvie„ 
ren lasHermanas que dar algún refrefeo á las 
Enfermas, fe lo darán; como afsimiímo, fi z\ 
tiempo de hazer las Camas, ñ defpues, -pidie
ren las Enfermas alguna cofa de veituario, 
que hirvieren meiiefter , confiando fu necef-
fidad,con orden de la Hermana Mayor lo 
dará la Provifora, ó Ropera. Acabadose"tos 
exercicios, y bohiendofe áhincarde rodillas 
en Comunidad,como al principio, rezando 
vna Salve a Nueftra Señora, y haziendoalgu
nos Actos de Fe , Efperanca, y Caridad; y he
cha feñal por la Hermana Mayor,fe bolverdn 
al Oratorio, en el orden mifmo que vinieren, 
donde lavandofe las manos en la Sala de lau
tas, pafTaránal Oratorio , i'entandoíe cada 
qual en fu lugar correfpondiepre,para oír leer 
la media hora, ó lo que pareciere á la Herma
na Mayor,deLecciónEfpiritual ;y mientras 
efta , podran celebrar lasIuntas Secretas en 
losdias que las huviere; defpues de acabada la 
lección, feharáíeñal por ía Hermana Ma
yor, y fe hincarán de rodillas, rezarán la Sal-
ve,y Letania de Nueftra Señora, y otras Ora
ciones devotas de la Iglefia ; y hecha feñal,fe 
defpojarán fus Sacos, y dexarán con a Íleo, y 
faldránconla reverente cempoftura de tan 
Santa Congregación. CONS-



CONSTITUCIÓN XI. 
De la Caxa de limo/na que ay en la Sala de 

Juntas. 
Ordcmfe aya vna Caxa en la Sala de lun

fas al parto, donde las Hermanas puedan, fi 
quiíieren, echar la limofna , que fu entraña
ble candad les dittare , y pofsibüdad fran
queare , fin que fe nocen aquello que echare», 
porque Ja limofna es oculta , y folo por Dios, 
quien lo dá todo, y obliga dar de lo que no ce 
haga falca, al que padeciere neceísidad, como 
es confiante de las Divinas Letras, y practica 
délos Santos, la qual fe dsítribuira en bene
ficio de las Enfermas, como es,en cofas de co, 
mida , cena , refrefcos, veftuarios ,&c. 

CONSTITUCIÓN XII. 
Tiempo de Vncíones. 

Ordenafepor efta Coníticucion,que en las dos 
temporadas de Vncíones ,refpeáo de la gra
vedad rigurofa de la curación, y aver poco, 
ü nada en que exercicarfe, por la carde fe re
duzca la afsiítencia de las que voluncariamé-
te qwifieren, y pudieren venir por la mañana, 
defde las nueve a las diez y media 5 tiempo,en 
que por la experiencia fe conoceré puede ali
viar en algo alas Enfermas, excepto el pri
mer Domingo del mes, que vendrán á abrir 
la Caxa, para deftcibuir lo que tuviere; y fe 
advierte ,que fi alguna Hermana, 0 Herma
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hasdieren alguna cofa por sí, nunca fuene la 
voz de doy,ú hago,fino haze ía Congregación, 
cía laCongtegacion efta íimofna,porque nun
ca fe ca uíe daño Efpirtual,corno es, jactancia, 
y vanidad , en dar, íbnrojar, áquien no puede 
•dánpues todo efto esacció libre, y etpótanea. 

CONSTITUCIÓN XIII. 
Ordena^ queje bagan Oraciones por las Herma* 

ñas Difuntas. 
Corno es tanto neceffaria la Caridad con 

Dios,y los próximo?; por Dios, mieRtras vivi-
rnos,que aü defpues de muettos nueftros pró
ximos, quiere Dios les demos limofna Efpiri-
tual, corno es, la Otacion , y Sufragios por las 
Animas de ellos, quando fallecieren; por tan
to fe ordena por efta Conftitucion , que cada 
Hermana,por fola vna vez,reze la Corona de 
N. Señora, y aplique la primera Comunión,y 
losExerciciosde tres dias, que fea to«áo,como 
Sufragios, por el Anima de qualquietadelas 
Humanas que falleciere, 

CONSTITUCIÓN XIV. 
Qrdetiafr, quien aya de tener las ¡laves de el 

Oratorio. 
Se ordena, que aya dos llaves del Oratorio," 

que la vnaia renga la Hermana Mayor, por 
r¿7i.v. ce fu Oflcio,y la otra ía Previsora , ó fu 
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'Reflexión /obre la OBavtt ConfittucióñZ 
En la pena alli feñalada á la Hermana , qué 

refiftíere admitir algún Oflcio,fc cendra fiem-
pre por la Hermana Mayor en junca fecreta, 
iíiprefentacaufa legitima para no admitir el 
Oficio,qne aviendo cierta caufa, no incurre» 
y fe puede nombrar para otro. 

Advertencia. 
Sepafe, que lo difpuefto en eftas Coniitu-

cioneSjRO esprecepto,que faltando á el fé pe
ca, ni venialmente; porque fon todos exerci-
cios nacidos de puro fervor, que fino fe cum
plen, faltará el mérito, que puede íer grande; 
y afsi, folo fe aconíeja fu cumplimiento en tal
les exercicios;y afsi fe adviette,que participan 
de las gracias, éIndulgencias concedidas ala 
Religión de nueftro Patriarcha San Juan de 
Dios,por Carta de Hermandad concedida a 
la Congregación; y participan también de las 
concedidas á San&i Spiritus,que es vn teforo 
muy grande ,por privilegio que tiene la Reli
gión para ello , y fe efpecirica en la m'iftná 
Carta de Hermandad, que fe ha concedido 
por el R.mo Padre General Fr. Juan de Pine
da ; y por tanto fe exorta no pierdan, ni quie
ran perder vn tan grande teforo efpiritual, 
que (a tan leve trabajo) fe puede adquirir, y, 
tener,pata ganarla Gloria. 
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Reflexión: 

Por vltimo fe advierte, que lá que dexare 
de fer Hermana Mayor,fe elija,fi conviniere, 
por primera, ó fegunda Cenfiliaria; y de no, 
tenga fu afsiento aquel año al que cumplió, 
deípuesdelasConfiiurtas,convoto en Jun-
tasfecretas. También fe advierte, que af si el 
Padre Direótor , como las Hermanas, puedan 
reelegirfe para fus Oficios, fin algún impedi
mento. 

Todo lo contenido en eftas Conltituciones, 
lo rendimos, y fujetamosá la corrección de 
N.S.Madre Igleíia Cathoiica Romana,para la 
mayor honra,y gloria del folo Vn Dios Trino 
en las Perfonas , y de la Bienaventurada fiem-
pre Virgen María Madre verdadera de Jesvs, 
verdadero Dios Hombre , debaxodel Titulo 
de Belén, y de N. P S. Juan de Dios. 

Yo Diego Diaz Carralero,NotarioApoitc-
licodelos Reynos,vez'node efta Corte,certi-
fico, y hago lee, que por 1 asfcñoras,Doña Ma
nuela de Quiroga,Hermana Mayor; y Doña 
Lorenca del Cerro,Secretaria de la Congrega
ción de Nueftra Señora de Belén, y N> P. San 
Juan de Dios, fita en elHoipkal del Venera
ble Padre Antón Martin de efta Corte, y por 
otras feñoras Congregarlas de dicha Congre
gación, me fue exhibido vntraííumpto, fígna-
do, y firmado deFr.Bartholomé Arias y Sar-
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miento,Notario Publico Apoítolico, por el 
«jnaí confta del Memorial,que para la funda
ción de dicha Congregación fe dio al R.mo 
Padre General, y Juntas,que por la Comuni
dad fe celebraron,para tratar,y conferir en ra
zón de íidebia,ó nofer admitida, y del Au
to, que por fu R.ma fe proveyó en viftade 
todo, con acuerdo de los Reverendos Padres 
de fu Difirtitorio , el qual á la letra , es del te
nor figuiente : En la Villa de Madrid, y ea 
efte dicho Convento Hofpital de N. Señora 
de! Amor de Dios,y V.P. Antón Martin 313. 
días del mes de Mayo de 1ja5. nueftro R.mo 
Padre General Fray Juan de Pineda, a viendo 
viílo lo acordada por el P. Fr. Manuel Seco 
del Rofario , y Reverenda Comunidad,en las 
Juntas que celebrará en los días 1 s.deMatco, 
y 11. deíte prefenee mes de Mayo, afsi para la 
adtnifsiondelasfeñoras Congregantas , que 
defean exercítarfe en el Santo inftituto de la 
Hofpital!dad,fKvicnJo alas Pobres Enfermas 
de efte Hofuica!, como para el Sitio que fe les 
debía feñalar para hazer fu Oratorio Juntas, 
y SantosExerciciosjyquetieaen determinado 
fe les de el Cancel, que eftá junto la puerta de 
!:a Enfermería de Mugeres,haffca la pared,rin-
con de enfren"e,linea re£r.a,que ocupa tres Ar-
GOS.V el vltim > del rincon,por fer el mas con-
modo,y apropofico,queha parecido á dicha 
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Reverencia Comunidad :en vifta de lo qual, 
dicho nueftro R.mo Padre General, hizo prc« 
ícnté á los Reverendos Padres deíu DifinítQ« 
rio, el dicho Acuerdo , y todos fe conforma
ron con el, y dieron fu licencia , facultad , y 
comiísion á dicho Padre Prior ,y Reverenda 
Comunidad , para que puedan dichas feño. 
ras Congregantes difponer dichoOratorio/e-
gun3 y como tienen pedido por el Memorial, 
que prefentaron áfuR.ma; y que la hagan 
guardar, cumplir, y executar todas las prope* 
Ílciones,y capkulos5que ene! fe expveffan, finq 
por ningútituloxaufa.ó razon.quieran adqui-
riríemas jurifdiccion , que laquefelesdieie 
por dicha Reverenda Comunidad , y que no 
fe le perjudique á efta en manera alguna;pues 
foloéíra gracia,y coneelsion,quefe Ses haze á 
dichas feñorí.sCongreganras,es>confídeí2.udo 
el fánto zelo que las mueve de la Caridad , y. 
Amor de nueftros Amos los Pobres , por lo 
qce pueden , y deben prometer las mayores 
felicidades, para confeguir la Bienaventuran
za; y que fe les de Carta de Hermandad, por fu 
K.ma para que defde luegoqueden por Her
manas , y gozende rodas las Indulgencias/jue 
eftán concedidas á nueftra Sagrada Religión, 
áfsi á las prefentesxomo á las qnc en adelan
te fueren entrando en dicha Congregación; y 
que fi aora}ó en tiempo alguno .tuvieren que 
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anadir,quitar,omudar alguna cofa de h§ 
aquí expreíTadas,é de las que le contienen ert 
las Condiciones de dicho Memorial , lo han 
de propalar al Padre Efpiritual, y que efte dé 
cuenta á dicha Reverenda Comunidad, por 
Petición, ó Memorial;y lo firmó íu R.ma jun
to con dichos Reverendos Padres de fu Difi-
mono.Fr. Juan de Pineda. Fr, Miguel Za-
freno.Fr. Antonio Otañez.Ante mi.Fr.Diego 
Vicente, Secretario Genei al, Efta Copia va 
cierta, y verdadera, y concuerda con fu ori
ginal, á que me remitoí elqual bolvi á entre
gar alas expreíladas Hermana Mayor ,y Se. 
cretana de !a Congregación referida. Y para 
que confie donde convenga , y obre los efec
tos que aya lugar, doy el prefente á fupedí-
mento^que figno,y firmo en Madrid á prime
ro deOaubredemiifetecientos y veinte y 
feís. Entefíimonio de verdad. Diego Diaz 
Carralero. 

P O D E R ; 

EN la Villa de Madrid á primero deOau
bredemiifetecientos y veinte y feis, 

ante mi el Notario Apoftolico de los Reynos, 
y los teírigos inrraferiptos, eftando juntas, y 
congregadas en la Capilla, ü Oratorio de la 
Congregación de Nueítra Señora de Belén, y. 
JN.l .S.Juan de Dios, que eflá fita en el Con
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yento Hofpital de Nueftra Señora del Amor 
ide Dios, y Venerable Padre Antón Martin 
.de eífca Corte ,para tratar ,y conferirlas co
fas tocantes á dicha Congregación , las feño-
ras Doña Manuela de C)uiroga,HermanaMa« 
yor de ella , Doña Lucia Cabellos, íegunda 
Coníiliaria ,Doña LorencadelCerro.Secre-
taria , Doña Maria deSevilla,Theíbrera,Do-
ña Seraphina de Arce , Maeftra de Novicias, 
Doña Maria Antonia de Caftro, Camarera, 
que tienen votoen dicha Congregación, Do
ña Juliana Vázquez, Sacriftana, Doña Maria 
Michae!a Martínez, Ropera, la Excelentísi
ma ieñora Doña Juliana QuíteriaCatachuelo, 
Duquefa deSolpherino, Doña Leonor Roía 
de Chaves y Vela, Doña Juana Calleja, Doña 
Iíabel Barreyro ,Doña Maria Martínez, Do
ña Francífca Martinezde Arena,yDoña Ma
ria Cathalina PeíTe, Congregantas,quc decla
raron fer la mayor parte en numero,de las q 
al prefente ay en dicha Congregación , por si 
mifmas, y en nombre de las auíentes.y de las 
que en adelante lo fueren,por quienes preda-
ron voz , y caución de rapto en forma , para 
que avran por firrnc,eítarán, y paflarán por lo 
que aqui fe contendrá; y dixcron , que por 
quanto en el dia ttece de Mayo del año pro -
ximo paliado de mil fetecientos y veinte y 
cinco,por el R,mQ P.Fr. Juan de Pineda,Ge

ne-



neral deí Orden de N. P. S. Juan de Dios; y. 
Reverendos Padres de fu Oifinkorío ,fe avia 
concedido licencia, y facultad,para que fe pu-
diefíe erigir, y fundaren dicho Convento ia 
referida Congregación , y Capilla,u Oratorio, 
en que con fantozclo, y amor de las Pobres 
Enfermas de dicho Hofpiral, puedan exerci1-
tarcon eftas actos de caridad,}' otrospiado^ 
fos exercieios; y que en virtud de e"te permi-
(o, y concefsiort ,fe avia confegüido el fin, y, 
efecío della: por tanto,para que efte vaya en 
aumentOjhaíta llegar al eftado ds mayor per
fección, la que efpetan confeguir por medio 
de la practica, y exercicio de lasConftitucid-
nes,que para el govierno económico de efia 
Congregación ,fe han formado; y para que 
eftas tengan vio, eftabilidad, y permanencia 
perpetuamente, con la aprobación , que ef
petan obtener de la juftificacion del Éxc.rno. 
feaor Arcobifpo de Toledo, fu Confejo de la 
Governación,óíu Vicario, úotroquaíquier 
Juez Eclefiaftico; para lo qual, por la prefen-
te otorgan dichas feñorasCongregantas, que 
din rodo fu poder cumplido, el que por dereu. • 
cho fe requiere, y mas pueden, fin alguna li
mitación, ni referva,á la Exc.ma fenora Do-
Ha Cathaüna de SiívaGtizman.Condefa deLe-
ntóSjfa Hermana,y primera Coníiliaria de di
cha Congregacion,paraquá ¿n nombre deftai, 
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$ de las fcñoras que la componen, y v2n ex -
preíladas,pueda fu Excelencia parecer ,y pa, 
rezoa ante dicho Exc.mo feñor Argobifpo,fu 
Confejo, Vicario, ü otro qualquier Juez Ec le-
fiaftico, Tribunal, que lo fea competente , y 
adonde toque , y pertenezca; y en el preferi
ré las mencionadas Gonjlituciones, que para 
efte fin fe íes entregarán originales, y pida fu 
aprobación judicial; para cuyo intento , dicha 
Exc.rnafeñora puede hazer ,y prefentar to
dos , y qualefquier Memoriales, Pedimentos, 
Suplicas,Requerimientos, y Proreftas , que 
ofrecerfe puedan, y neceíTariasfean ,y las de
más diligencias,que á fu Excelencia parecie
re, y tuvicrepor conducentes, harta que fe 
configa dicha aprobación; para que fi (lo que 
Dios no quiera ) por alguna perfona fe hizie* 
re,ó intentare opoficion al excrcicio de la ca
ridad que exercitan , y defean practicar en 
adelante , poniendo en razón de ello alguna 
demanda,ü litigio , pueda afsimifmo dicha 
Exc.ma feñora. en nombre de dicha Herman
dad, digo Congregación, falir áfu defenia, pi
diendo fe le entreguen los Autos , que fobre 
ello fe formaren ;yenfuvifta,dezir, y alegar 
loque convenga al derecho de dicha Congre
gación , prefenrando para ello Pedimentos, 
Alegatos, Requerimientos, Prote(tas,Efcr¡pru-
ías, Juftiíkadoñes,Probancas,y demás Pape. 
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les, e Inítrumentos ,quc conduzcan al punto 
que fe controvierta, y codos los demás que áfu 
Excelencia pareciere, y por bien tuviere; y vU 
timamente,para que dich.aExe.H3a feñora pue
da hazer, y haga todas las diligencias judicia
les, y extrajudicialcs que convengan, y necef-
farias fean, aunque aquí no fe expreflen, que 
para todo,cada cofa, y parte dello, lo inciden
te, anexo, concerniente , y dependiente en 
quaiquier manera, le dan , y otorgan cumplir 
do Poder; de fuerte,que por falta de él,no dexe 
fu Excelencia de obrar cofa alguna ,en lo que 
fe le ofreciere, y pareciere, alsi como dicha 
Congregación lo hazia prefente, íiendo todas 
fusCongregantas,con libre,franca, y general 
adminiftracion , y con facultad de enjuiciar, 
iobíh'cuir , rebocar los fubfticutos, y nombrar 
on os de nuevo, que á todos los relevan; y á la 
fegtiridad , y firmeza de lo que dicho es,obl¡-
garon los bienes, que al prefente tiene, y en 
adelante tuviere dicha Congregacion,y las re
ferían feñorasCongregantas, á quienes yo el 
infraícripto Notario doy fee conozcodo firma» 
lonlasquefüpieron ;y por la que dixonofa-
ber, lo firmó á fu ruego vno de los teftigos,que 
lofaeron , D.Juan de Segura. D.Hypoiito de 
la Quádra Y D. Ignacio Montoya, Presbyte-
ros, rendentes en efia Corte , de todo lo_ qual 
afsimifmo doy fee.Doña Manuela deQuiroga. 
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